
 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL DE CONCESIÓN  Y 

DENEGACIÓN  

 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VALORACIÓN DE LA 
DISCAPACIDAD 

 
 

 
Primero.- Mediante Orden 588/2019, de 23 de abril, del Consejero de Políticas Sociales y Familia, se 
convocaron para el año 2019, subvenciones a entidades sin fin de lucro en concepto de mantenimiento de 
Centros de atención a personas con discapacidad. (B.O.C.M. nº 106 de 6 de mayo de 2019). 
 
Segundo.- Las Entidades  que figuran en el anexo solicitaron en plazo y forma la subvención y han sido 
valoradas de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado duodécimo  de la Orden 588/2019, de 23 
de abril, del Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, por la que se convocan para el 
año 2019, subvenciones a entidades sin fin de lucro en concepto de mantenimiento de centros de atención 
personas con discapacidad, y en aplicación de la Orden 1024/2017, de 9 de junio, de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases reguladoras de esta subvención, modificada 
por la Orden 91/2019 de 5 de febrero. 
 
Tercero.- La Comisión de Valoración en su  reunión del día  23 de septiembre, procedió al examen y 
estudio de las solicitudes presentadas y elevó informe al órgano instructor, en base al cual y atendiendo a lo 
dispuesto en el art. 14 de la Orden 1024/2017 y el apartado decimocuarto de la Orden 588/2019, dicta  la 
propuesta de resolución provisional de concesión y denegación de las entidades que se relacionan en los 
siguientes Anexos:   
 

- Anexo II  1.149.999,84 € 
- Anexo III. Solicitudes con propuesta de denegación 

 
 
 

 
 

   
 
FECHA . 
A fecha de firma 
 

17 de o13 de de 20131313 
 

 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN 

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 
 

Fdo.: Pilar López González 
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Ref: 48/544994.9/19
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